
 

COMISIÓN de CARRERAS  de la  LICENCIATURA en 
 BIBLIOTECOLOGÍA Y  LICENCIATURA en ARCHIVOLOGÍA 

 
ACTA Nº 16 

SESIÓN ORDINARIA Nº 16 
del 26/09/2019 - HORA 8:30 

 
Asisten: Prof. Adj. Javier Canzani – Coordinador  de la Licenciatura en Bibliotecología y 
Prof. Adj. Fabián Hernández - Coordinador de Carrera de la Licenciatura en Archivología; 
Orden Docente por Bibliotecología Exequiel Fontans y por Archivología  Lourdes Ramos,  y 
Orden Estudiantil por Bibliotecología Judith Varela; Orden Egresados por Bibliotecología 
Ángela Rinaldi; Orden Egresados por Archivología Lorena Pérez y  por Decanato  
Magdalena Martínez.--------------------------------------------------------------------------- 
Faltan con aviso: Orden Egresados por Archivología Isabel Álvarez, Orden Estudiantil por 
Archivología Lucía Ferrín, Orden Docente por Archivología Liliana Gargiulo, Orden 
Egresados por Bibliotecología Ángela Rinaldi.---------------------------------------------------------- 
En Secretaría asiste Sra. Casilda Rocha.---------------------------------------------------------------------------- 

 
Previos: 
 
1) (Exp. N° 251400-001482-19) Asunto: Br. Martina Bertone Castro solicita acreditación/reválida de 

unidades curriculares. 

Mantener en el Orden del Día. 
 
 

2) (Exp. N° 251400-000946-19) Asunto: Br. Martín Varela solicita reválida de unidades 
curriculares en la Licenciatura de Archivología. 

Mantener en el Orden del Día. 
 
1.- Asunto: Aprobación  del Acta de sesión ordinaria Nº 14 de fecha 29/08/2019 
Mantener en el Orden del Día. 
(unanimidad) 
 
2.- (Exp. N° 251900-001076-19) Asunto: Programa y carga horaria del curso 
“Implementando una biblioteca digital accesible: aspectos legales, adaptación de materiales 
y formación de usuarios”. 
Visto: la nota de los Coordinadores de Carreras de Archivología Prof. Adj. Fabián Hernández y 
Bibliotecología Prof. Adj. Javier Canzani (fs.5). 
Considerando: el programa y la carga horaria del curso “Implementando una biblioteca digital 
accesible: aspectos legales, adaptación de materiales y formación de usuarios”, dictado por el 
Núcleo Recursos Educativos Abiertos y Accesibles de Espacio Interdisciplinario, (fs.1 a 3). 
Se acuerda recomendar al Consejo de Facultad: 

Otorgar 3 (tres) créditos,  a los estudiantes de la Licenciatura en Bibliotecología y Licenciatura en  
Archivología que hayan aprobado el curso “Implementando una biblioteca digital accesible: 
aspectos legales, adaptación de materiales y formación de usuarios”,  como actividad electiva 
en el Módulo Opcionales/Investigación/Extensión. 



 

(unanimidad) 
 
3.- (Exp. Nº 251400-000815-19) Asunto: La Bibl. Estefanía Casella García, solicita reválida 
de unidades curriculares aprobadas en la Universidad Central de Venezuela 
Mantener en el orden del día. 
(unanimidad) 
 
 
4.- (Exp. Nº 251400-000399-19) Asunto: Solicitud de reválida y acreditación de unidades 
curriculares de la Br. Elena Castro. 
 
Visto: la solicitud de la estudiante Elena Castro, de acreditar unidades curriculares 
cursadas y aprobadas en la  FHCE (fs. 15 y 16). 
Considerando: los informes de los Profes: Pablo Melogno (fs. 19), José Fernández  (fs.20), Javier 
Canzani (fs. 20), Romina Verrúa (fs. 22) 
Se acuerda recomendar al Consejo de Facultad: 

A) Acceder a la reválida solicitada por la Br. Elena Castro estudiante de la Licenciatura en 
Bibliotecología, la unidad curricular “Epistemología de la Educación”, cursada y aprobada en FHCE , 
por la unidad curricular “Introducción a la Epistemología” dictada en la Licenciatura en 
Bibliotecología de la FIC, por existir razonable equivalencia. 

B) Acceder a la reválida solicitada por la Br. Elena Castro estudiante de la Licenciatura en 
Bibliotecología, la unidad curricular “Estadística General” (FHCE) por “Estadística 
Básica”(FIC)   por existir razonable equivalencia. 
 
C) Otorgar 8 (ocho) créditos a la Br. Elena Castro estudiante de la Licenciatura en 
Bibliotecología, la unidad curricular “Arqueología Histórica”  como actividad electiva, en el 
Módulo Opcionales/ Investigación/ Extensión. 
 
D) No acreditar a la Br. Elena Castro estudiante de la Licenciatura en Bibliotecología, como 
actividad electiva la unidad curricular Biodemografia. 
 
 
5.- (Exp. Nº 251400-001407-19) Asunto: la Br. Marcia del Pretaro Cotelo solicita 
acreditación de materias cursadas y aprobadas en la Fac. Cs. Económicas. 
 
Solicitar Prof. Adj. Yanet Fuster, Encargada del Departamento de Gestión y Planeamiento el 
estudio comparativo de los programas de las unidades curriculares. 
 

 
 
 

 

 

Próxima sesión el 10 de octubre de 2019 a las 08:30 


